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Aétorias que son derrotas.—El decreto de 13 
^^^^^de Abril último.—Gestiones.—Esa provincia 

representada.—Una proposición de ley.— 
Marejada grande en el Congreso.—Voto de 

■* ©ensura en proyecto.—Dos proposiciones de
ley, aceptadas.—Precedente.—Dehesas bo- 
yáles.—Contestación resuelta del Sr. Cama
yo.—Consideraciones.—Votación.—Puntos 
dignos de mención.—¡Qué diputados y qué 
ministros!
Hay victorias que son más perjudicia- 

es que una derrota. Asi es la que acaba 
Le lograr el gobierno. La ha ganado en el 
úfetgreso, la ha perdido en la opinión del 

que este de hoy en adelante sabrá á 
)0 atenerse respecto al concepto que 
re eiMerécen al ministerio los más legítimos 
Capifetereses de los pueblos, y que todo lo 
ara lospone al amor propio de un ministro 
azón^l^® nuevo Bismark, se impone con 

a inflexibilidad de su carácter á la repre- 
Is mentación del país, y aun al país mismo. 

^se*-':ï)esde que se reunieron las Cortes la 
a.te*epresentación castellana se había cousti- 
~—suido en junta gestora, para abogar por 

pisoos pueblos en lo referente á los montes 
su^SJ® "M’^'ûvechaiïiieiito común y dehesas 
itrimp®.y^^®^’

s ^Motivaba tal movimiento de opinión el 
------^al Decreto de 13 de Abril último licita- 

por el Sr. Camacho en el cual y como 
casasorpresa despues de 30 años en que la 
a yiudfciinistración habia permanecido sin 
desea h^olver los expedientes de excepciones
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Fruto de este patriotismo fué la propo
sición de ley que hoy se leyó en el Con
greso á primera hora y que na mantenido 
en expectación á la Cámara toda la tarde. 
En ella se propone dejar sin efecto el real 
decreto de 13 de Abril con todas sus con
secuencias y señalar un último plazo im
prorrogable á los pueblos para reclamar 
la excepción y para presentar documentos.

Ya antes de abrirse la sesión había gran 
marejada. El gobierno había citado á los 
diputados para primera hora: la comisión 
de diputados citó también á los que con
ceptuaba favorables á sus propósitos, todo 
era ir y venir, todo cabildeos. Se dijo, y 
asi fué verdad por un momento, que el 
presidente de la Cámara, con infracción 
del reglamento, no permitiiía apoyar la 
proposición. Se llegó hasta á redactar y 
firmar una proposición de censura contra 
el Sr. Martos.

Entre tanto, los ministros se hallaban . 
reunidos én Consejo y á todos ellos opuso 
su nonpussumus el Sr. Camacho, que des
de mucho antes de abrirse la sesión ocupó 
solo en el salón el banco azul.

Aprobada el acta, el Sr. Gimeno, dipu
tado por Valencia, apoyados proposiciones 
de ley favorables á los arroces y apesar de 
su gravedad, y de entrañar verdadera 
importancia aun para el plan financiero 
del gobierno, puesto que proponen la re
baja de la contribución á la mitad en los 
arrozales, y la franquía de impuesto por 
cuatro años á los terrenos que cambien de 
cultivo; apesar de todas estas circunstan
cias, cuya justicia no discuto, pereque 
podrán servir de precedente para otras 
producciones que igualmente sufren pe
nosa crisis, los ministros de Hacienda y 
Ultramar aceptan las proposiciones de ley 
y se toman sin dificultad en consideración 

' por el Congreso.

Sr. Molleda, autor de la proposición; las 
pkínckas que hizo el señor presidente 
del Cqnsejo de ministros, que queriendo 
ser hábil, mostró un desconocimiento 
completo del asunto y un deseo de salir 
del paso de cualquier modo, y la dignísi
ma declaración del señor conde de Tore- 
no, que á nombre de la minoría conser
vadora, siempre atenta al bien del país, 
consignó que la misma votaría por la to
ma en consideración.

La votación dió el resultado de antema
no previsto desde que el gobierno hizo de 
esta cuestión, una cuestión de propia 
existencia. No me sorprende, pues, el re
sultado. Lo que sí puede servir de ense
ñanza á los distritos, es que muchos de 
los qué más abogaron en favor de ellos 
durante la generación de este importante 
proyecto, ó se hayan abstenido ó hayan 
votado contra lo que declararan en el seno 

. de la junta de diputados.
La gran marejada que al comienzo se 

observó, sigue en aumento, Sagasta está 
disgustado de la intransigencia de Cama
cho. El ministro de la Gobernación, no 
ocultaba su disgusto ni aun dentro del 
salón, dando la espalda á su compañero. 
El Sr. Gamazo con su voto negativo, ha 
contradicho cuanto en público ofreció. Los 
más caracterizados de la mayoría, deplo
ran se les haya puesto en el caso de faltar

cioso estudio del asunto, y puesto que una vez 
ya autorizada su lectura no podía ser alterado 
el texto, propuso que se aceptara en principio, 
que era lo úinco que por de pronto se necesi
taba para apoyar la proposición, y que si el 
Congreso lo tomaba en consideración, la co
misión que se nombrase para dar dictámen, 
introdujese en la proposición, todas aquellas 
reformas que la misma, con más conocimien
to de causa, propusiera y fueran admisibles á 
la que el mismo gobierno juzgara necesarias, 
y no contrariasen el fin fundamental de la,, 
misma.

El Sr. Martinez de1 Campo abundó en igua
les ideas, y se aceptó por unanimidad lo pro
puesto por el Sr. Castellano.

Fué designado el Sr. Nuñez de Velasco, mi
nisterial, piara apoyar la proposición.

Concurrieron unos 40, en su mayoría minis
teriales y se quitó á la reunión todo carácter 
político, inspirándose solo en los intereses de 
los pueblos.

Al comenzar hoy la sesión del Congreso la 
animación era mayor quede ordinario.

Después de apoyar el Sr. Gimeno las propo
siciones de los valencianos referentes á la 
industria arrocera; y de ser tomadas en con
sideración, lia comenzado el debate de la de 
los Castellanos. No detallo la discusión portiue 
sé que lo ha hecho el colaborador X.

Como ha sacado el Cristo el gobierno, ha
ciendo cuestión de gabinete de un asunto de 
esta naturaleza de mayoría se ha visto en la 
necesidad d cumplir sus compromisos minis
teriales á costa de su conciencia y de los inte
reses confiados á su defensa.

El resultado de la votación ha sido 145 votos 
desechando la proposición y 52 para que se to
mase en consideración.

á sú concieuciá. Y el país mañana sabrá 
lo que puede esperar de unós ■ diputados 
ministeriales y de un gobierno que se do
blega ante la férrea voluntad de un solo. 
hombre, á quien con el voto de hoy se le 
hace indispensable. La batalla sé ha ga- 
nado eu los escañós, pero apte là opinión niU 
del país es la más. vergonzosa de las hu
millaciones.

Estos 52 los componen los conservadores, 
los romeristas, los republicanos coalicionistas 
y 15 ministeriales, e itre ellos los Sres. Pimen
tel, Nuñez de Velasco, Alba, Rodriguez, Mar
chan, Rodriguez (D. Manuel), Arias Miranda, 
Banueco, Aparicio, Martinez Asenjo, Marti
nez del Campo, Betagón y Garnica.

En contra de la proposición han votado los 
izquierdistas, y los posibilistas se han abste- 

'10, excepción del Sr. Cepeda que ha votado 
con el gobierno.

X.

Sé léé déspués la dé déhésas boyalés, la 
apoya muy discrétamenté él diputado dé 
la mayoría Sr. Nuñéz de Velasco, dejando 
toda idea de censurar al gobierno y al 
ministro de Hacienda, pero este no con 
sorpresa, porque de todos era conocida su 
actitud, pero sí con dolor, aun de los mis
mos que noy le han dado su voto, se nie
ga á que el Congreso lome en considera
ción la proposición y plantea desde el pri- 

3p dación momento la cuestión de gobierno
247~háJtEsta draconiana disposición que en la ánunciando su salida del gabinete, 
nos de ifstoria del Sr. Camacho puede figurar Es decir, que páralos liberales, debe 

®^to á aquella otra que lo hizo célebre hallarse tan amordazado el parlamento 
a la anterior época de su mando cuando qué no es licito á los pueblos exponer sus 

’ ■ ' ■ quéja^, y no merece,no ya que se aprue
ben sus aspiraciones, pero ni siquiera que 
se estudien los graves problemas que pue
den afectarles, que nóotra cosa significa 
la toma de consideración, puesto que la

.gomovidos por los pueblos, hasta el ex- 
^^’jemo de ser un triunfo el obtener la favo- 
^^!^¿blé resolución de alguno de ellos, decla- 
izasi fenecidos todos los plazos, é inadmisi- 
------- ’tés toda clase de documentos jiistificati- 
lero 19,08 del derecho de los reclamantes, pero

^^v-Cultando á la dirección de propiedades 
Afl>aÍ¿ára practicar las pruebas necesarias en 
inarán.efensa.de los derechos de la adminis-

Cartes de Madrid
15 de Julio de 1886

Gran marejada.—La proposición de los caste
llanos.—Reuniones y conferencias previas. 
—Unico diputado aragonés que estuvo;—No
table discurso que el Sr. Castellano pronun
ció en la comisión.—Se acepta por unanimi
dad lo que propuso.—Discusión en la Cáma
ra.—Votos en pró y en contra.—Actitud de 
los diputados aragoneses en este^ importan
tísimo asunto.—Atmósfera contraria á la

Como el asunto es del mayor interés, creo 
conveniente que en esa. región se conozca la 
actitud de sus diputados.

Zaragoza: Ha votado en pró de la proposi- 
sión el Sr. Castellano. En contra los señores 
Arredondo y Navarro Ochoteco. Se han abste
nido los Sres.'Mompeón, Ballesteros, Monares, 
y Sagasta. Están aúsentes los Sres. Herrando, 
Gil Berges y Aranda.

Huesca. Ha votado con el gobierno el señor 
Alvarez Capra. Se han abstenido los señoreó- 
Castelar, Alvarado, Gavin y Moncasi. Están 
ausentes los Sres. Lacadena y Coll y Moncasi.

Teruel. Ha votado en pró de la proposición 
el Sr. Cestells y el Sr. Santa Cruz. Con el go
bierno el Sr. Amós Salvador y el Sr. Fernan
dez. Se ha abste lido el Sr 0‘Lawlor, y está 
ausente el Sr. Gasea.

^^^^16 por 100 había de producir más im-
^^^liesto la riqueza de los pueblos que al 21, 

ostraúf’ inmediato resultado, una inusita- 
ijetas co^ celeridad en la tramitación de los ex
calle debientes de escepciones, dándose el caso , .
se supii^ resolverse en el espacio de poco más de proposición pasa después á una comisión
Sficará.^^ .....

2g ’ fin los datos leídos por el señor ministró, 
^orables á la venta y solo dos á la es-

_____ ^cion.
diste hecho, es el más legítimo proceso 
3 la medida del financiero fusionista y 
tú ustificación más cumplida de la acti- 
ifi de los diputados que tomaron la ini- 
ativa en este asunto.
A los diputados castellanos se unieron 
fechos de otras provincias, teniendo 
|nbién representación en la junta esa 
ipital por medio del Sr. Castellano. .
|La j unta agotó todos los medios de con- 
liación con el gobierno; obtuvo satis- 
ictorias promesas del Sr. presidente del 
ónsejo de ministros y de los Sres. Gama- 
3 y Alonso Martinez, ministros de Ultra
jar y Gracia y Justicia. El mismo don 
Venancio no era opuesto al proyecto. Solo 
I Sr. Camacho con su voto enfrió todos 
ís entusiasmos y quiso paralizar todas 
is iniciativas.
) A las reuniones de los reféridos diputa
os asistían representaciones de todos los 
ártidos. En ellas solo palpitaba un interés:

-pl interés del país, se prescindió de la polí- 
* 4^a‘a, todos se fundían en un unánime

‘GLO* ^utimiento.
g- ,

para que dé dictamen, y ésta segura
mente hubiera atendido todas las posibles 
reformas en el proyecto, mucho más 
cuando asi lo acordó anoche la reunión de
diputados al declarar que de ningún mo
do era un proyééto cerrado el que se leía 
y qué en él se habrían de admitir todas 
las modificaciones que el gobierno mismo 
exigiese, siempre que no alterasen su 
esencia. '

Consiste esta en un respiro, en un pla
zo en el restablecimiento de la justicia 
para poner á todos los intereses, los de los 
pueblos y los del Estado en igualdad de 
condiciones, echando abajo la irritante 
desigualdad que produjo el real decreto 
del señor ministro de H i cienda, pero es 
inútil la razón, cuando la fuerza del nú
mero domina, y ésta, tras de una deteni
da discusión en la que terciaron con gran 
juicio la mayor parte de los firmantes de 
la proposición, decidió que el señor Ca
macho sea siempre infalible en ese terco 
espíritu de intransigencia que despliega 
contra los pobres pueblos.

No detallo la discusión, porque esta 
carta es ya muy extensa; solo mencionaré 
la iutrausigeucia injustificada del señor 
présidente contra nuestro correligionario

La intransigencia del Sr. Camacho ha pro
ducido muy mal efecto entre los elementos 
más importantes de la mayoría y ha contra
riado al gobierno y es seguro qué de, haberse 

Gran marejada desde primera hora con mo- da hubiera^ido deSadn^ ministro de Hacien- 
tivo de la proposición de ley de los castella- tpÏfS» i« i ;
nos, pidiendo que se ampliaran los plazos-..x e/iXi seguido> el debate
para instruir espedientes de excepción dever.'’’^ lL?; 
tá de los tórrenos de aprovechamiento común 
y dehesas boyales.

Los representantes de Castilla á cuya región 
perjudica grandemente la resolución ministe
rial de 13 de Abril último declamando cadutía-

intransigencia de camachos.—Aprobados por 
unanimidad en el Senado, los gastos de la 
real casa.

do todo plazo para instruir expedientes, y para 
presentar documentos, han venido trabajando 
durante largo tiempo aquella concesión, cele
brando varias reuniones presididas por el se
ñor Móyano y nombran lo comisiones encan
gadas de gestionar él asunto cerca del gobierno 
y principalmente de los señores presidente del 
Consejo y ministro de Háciendá:

Vista la inutilidad dé Iqs esfuébzos emplea
dos pana convencer al Sr. Camacho, quien 
desde el primer momento opuso la más termi- 
nánte negativa á las pretensiones de los co
misionados, presentaron éstos'uyer la propo
sición à que antes me i efiero y autorizada su 
lectura por las secciones, debía hoy apoyarla 
alguno de los firmantes.

Para ponerse,de acuerdo respecto á la per
sona que había de apoyarla y sobre otros ex
tremos, los castellanos se reunieron anoche á 
las nueve en el salón de presupuestos del Con
greso, prendidos por el Sr. Moyano. Además 
fueron invitados á la reunión los representan- 
tés de las demás regiones iuteresadas en el 
aAunto, asistiendo, en correspondencia à esa 
invitación, algunos extremeños y un so>lo ara
gonés, el diputado conservador por Zaragoza 
Sr. Castellano. -

El Sr. Muro, que ha presidido las comisio
nes uñadas, dió cuenta de la favorable disposi
ción en que habían encontrado à varios minis- 
trosy ai presidente del Consejo, y de la nega
tiva absoluta del Sr. Camacho.

Determinando esta la necesidad de presen
tar la proposición, se pusoá debátelos térmi
nos en que esta había sido redactada.

El Sr. 'Gastellano hizo un notable y minu-

votará hoy, pues el presidente se propone pro
rogar la sesión todo el tiempo que sea preciso.

Los castellanos indignados con el Sr. San
chez Arjona, quedespués de asistir á todas las 
reuniones, incluso á la de anoche, ha votado 
hoy con el gobierno.

Acaba de leerse el dictámen del modus vi
vendi.

En el Senado se ha aprobado por unanimi
dad el proyecto de dotación de la casa real.

P.

Sección oficial
La Gaceta de ayer, recibida hoy, con

tiene las siguientes resoluciones:
Gracia y Justicia.— Real órden divi

diendo en d©s las secciones de la circuns
cripción territorial del registro de la pro
piedad de Cartagena, que forma parte del 
de la Unión.

—Otra dividiendo en tres secciones la 
circunscripción del registro de la propie
dad de Cartagena.

Guerra.—Real órden declarando inad
misible una demanda presentada á nom
bre de D. Rodrigo Vélez de Guevara, con
tra la real órden expedida en 27 de Enero 
de 1885, que desestimó la pretensión del 
recurrente, que pedia quedasen sin efecto 
las reales órdenes de 15 de Diciembre de 
1880 y 4 de Enei-o de 1881, y que sujetán
dole á nueva clasificación con motivo de

SGCB2021



su vuelta al servicio, y considerándolo 
comprendido en el art. 5." del real decreto 
de 28 de Noviembre de 1879, se le otorga
ra mayor efectividad en su empleo.

Doletin Odcial de hoy inserta una 
circular de la dirección general de regis
tros, anunciando la vacante del registro 
de la propiedad de Calatayud de 2.'" clase 
con fianza de 3.000 pesetas, cuya provi
sión ha de hacerse por concurso.

llegacia á Londres y recomendándole mu
cha le y constancia, para la defensa de 
las instituciones monárquicas.

Telegramas del extranjero

Sección agrícola, industrial y de comercio
COTIZACIÓN DEL DIA 15.

Bolsín.—Madrid
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(De nuestro servicio particular),
¡•'J. íratado de navegación entre FranciaéItalia.

Roma 15 (10‘25 mañana).—Continúan ’ 
haciéndose comentarios acerca de las no
ticias recibidas de París, relativas á que 
la Cámara francesa ha rechazado por 263 
votos contra 252 las convenciones para la 
navegación internacional.

Esto es cansa de que los ánimos se ha
llen muy excitados.

La epidemia colérica sigue haciendo 
extragos en muchos puntos de Italia.

La Jiesta republicana.
París 15 (10‘30 mañana).—Hasta las 

primeras horas de esta madrugada han 
estado las calles muy < oncurridas con 
motivo de la tiesta nacional celebrada por 
motivo del aniversario de la toma de la 
Bastilla.

En la tiesta ha reinado el mayor órden 
y entusiasmo, y la. iluminación ha sido 
brillantísima.

Por el gobierno se han concedido 
varias gracias, con motivo de dicho ani
versario.

La emisión de Panamá.
París 15 (2‘20 tarde).—Mañana se pu

blicarán oficialmente las cóndiciones en 
que ha de verificarse el empréstito para 
terminar las obras del canal de Panamá.

Desde la publicación de la carta, en la 
cual ha anunciado su intención de seguir 
resueltamente la construcción del canal 
con la ayuda de sus 400.000 accionistas, 
Mr. Lesseps ha recibido innumerables 
muestras de confianza y simpatía.

La enérgica actividad del infatigable 
presidente y la solidaridad inquebranta
ble que le une á sus asociados, aseguran 
la feliz terminación de las obras comen
zadas para la unión de los dos Océanos.

Las elecciones en Inglaterra.
Lóndres 15 (7‘40 noche).—Entre los so

cialistas, ha producido mal efecto la noti
cia de haberse firmado por Inglaterra y 
los Estados-Unidos el tratado de extradi
ción contra los autores de daños causados 
por medio de la dinamita, y de otros crí
menes análogos.

Con éste motivo, tratan de celebrar un 
■meeting^ para protestar courra dicho tra
tado que consideran esencialmente reac
cionario.

Se ha restablecido el orden en Belfart, 
pero se temen nuevos trastornos, en vista 
de lo sobrexcitados que se hallan los áni
mos. El número de heridos que han resul
tado de la última colisión, es considera
ble. Se han hecho muchas prisiones.

Para el sábado ya se tendrán noticias 
exactas en Lóndres del resultado definiti
vo de las elecciones, en cuyo dia deberán 
reunirse en consejo los ministros para 
ocuparse del en que deben presentar 
sus respectivas dimisiones.

Desmiéntese el rumor que ha circulado 
relativo á que Gladstone se muestra par
tidario de que el gabinete no debe dimitir 
hasta despues de ser derrotado en una de 
las sesiones de la Cámara.

El resultado de las elecciones según los 
datos recibidi.is esta madrugada, son los 
siguientes:

Conservadores 307.
Unionistas 73.
Gladstonianos 170.
Parnelistas 81.
Los conservadores han ganado ya siete 

puestos y los gladstonianos uno.
Faltan por tanto elegir todavía 39 dipu

tados.
Como la Cámara se compone de 670 di

putados, resulta ya derrotado Gladstone 
por muchos votos, aunque le fuesen favo
rables las elecciones que faltan.
Suspensión de las sesiones en las Cámaras 

francesas.
París 15 (6‘25 tarde).—Hasta mañana 

ó pasado no suspenderán las sesiones es
tas Cámaras.

Continúa la animación y los grandes 
trabajos para las próximas elecciones pro
vinciales.

La prensa monárquica censura dura
mente al gobierno por haber acordado la 
expulsión del duque d‘ Aumale. Este ha 
ti i rígido un afectuoso telegrama á sus 
amigos en ParíSj anunciándoles su feliz

III 

(conclusión)
En Francia y en las Riojas aparece el mildew 

antes que en Aragón, por ser países más hú
medos, y sin embargo, las noticias de todos 
ellos ván conformes en que el mal se estacio
nó, porque el calor seco ha venido impidiendo 
el desarrollo del criptógamo. Quiera Dios 
que, siguiendo así algunas semanas más, po
damos dejar aquí de entablar la cuestión de 
eficacia parasiticida, salvándose la cosecha 
de vinos.

Sin embargo, como todavía no es tiempo de 
cantar victoria, obligados estamos á decir lo 
que entenuemos; y pasemos á la lechada de 
cal.

A los datos consignados en nuestro artículo 
anterior, debe agregarse en contra de este tra
tamiento lo publicado por el periódico italiano 
La Seilipiana. Sostiene éste, que aquella solo 
puede matar los esporos del mildew á raíz de 
su aplicación; pero que tan pronto como sé 
evapora, se convierte en carbonato de ca , que 
no tiene ninguna eficacia parasiticida, y los. 
esporos viven y se desarrollan perfectamente.

Hé aquí confirmadas las observaciones prac
ticas del doctor Martinez Añíbarro con fiojas 
remitidas de Logroño, y las que recientemen
te se han publicado con referencia ai doctor 
Cuboni; y tómese acta de que este recomienda 
también el sulfato de cobre allí donde no haya 
abundancia de agua.

La guerra que, especialmente aquí, se viene 
haciendo á aquel mineral, ha impresionado 
tan vivamente á algunos compradores de uvas, 
que sabemos de ciencia cierta, han amenaza
do con no tomarlas á algunos de sus parro
quianos viticultores, si empleaban aquel re
medio contra el mildew, por cuya razón han 
desistido no pocos de los que dispuestos se ha
llaban à recurrir á él.

¡Pobres viticultores de las dos Riojas, de 
Navarra, Cataluña y del extranjero, si allí do
minasen tales corrientes! Pero, no; allí no co
rren los mismos vientos; y allí no se pasan las ■ 
horcas cadinas para hacer ajustes de lo que 
tantos sudores cuesta.

Haya necesidades en el extranjero, y enton
ces se verá lo que se viene á buscar: para ex
portar supone muy poco en la riqueza viníco
la de exportación la balanza de la capital, y 
esta tendrá que seguir el impulso de las co
marcas importantes de la provincia.

Contra esa infundada preocupación que se 
ha llevado al ánimo de los negociantes en vi
nos ó compradores de uvas, presentamos 
nuestra convicción, de que serían preferibles 
los vinos que injusta é infundadamente se lla
man 'cabreados á los que han de producir este 
año muchas viñas de las tratadas por el siste
ma generalizado en esta provincia; y vamos á 
dar las razones.

Primera: no se pueden calificar como vinos 
puros los que resulten de viñas que han sido, 
no tanto rociadas como regadas abundante y 
frecuentemente por el sulfuro de calcium; sus 
racimos deben quedar impregnados y como 
saturados de aquella mezcla que, siendo nau
seabunda al uno por ciento, debe serlo exage
radamente ai cinco, como se viene usando. 
Dispuestos nos hallamos á apostar, que aque
llos vinos no serán francos de gusto, que es lo 
que más se aprecia, en tan necesaria bebida; 
y si llevan en sí ese asqueroso gérmen en más 
ó menos grado, ¿quién puede proveer las con
secuencias para su conservación?

Segunda: liemos visto con asombro y admi
ración, que las viñas de la señora de Gota tie
nen sus sarmiéntos cortados por su mitad, y 
aun más: hemos leído, que en Malién se dis
ponía el comunicante del Diario de Avisos à 
nacer lo mismo con las viñas que sin duda 
quiere curar por las corrientes de la capital. 
¿Conocen los que esto aconsejan y los compra
dores de uvas el efecto de esos cortes para la 
producción?

Ignoran, sin duda, que los grandes vinos de 
la feraz comarca de Cariñená se han hecho 
ral os desde que allí introdujo la avaricia el 
despuntado de los sarmientos, el simple des
puntado. Ignoran, sin duda, que el aumento 
de cantidad sacrifica la calidad hasta el extre
mo de torcerse ó ir á la caldera cantidades de 

- vino enormemente mayores que en tiempos 
antiguos. Y si esto pasa con la producción de 
tan feraz terreno, con viñas de secano ¿qué su
cederá con el producto de las viñas de rega
dío? El tiempo dará la lección á quien la me
rezca, que para nosotros bástanos alguna ex
periencia. ®

Atribúyese á la duquesa de Fitz-James haber 
escrito. «Que la solución de sulíato de cobre 
acaba por causar lesiones en las hojas de la 
vid,» y hemos leído en La Correspondencia de 
España, de 17 del corriente; que La Be forma 
Aqricola asegura; «que los experimentos he
chos en la nación con aquella materia han 

1 producido la muerte de las cepas. '

En cuanto á la primera, conviene fijarse en 
que no habla del caldo Bordolés, sino del co
bre sólo, que no creemos tenga partidarios. Si 
se tratase por uno y otro comunicante de 
aquel, ó sea el sistema Millardet, que es el 
generalizado, basta por echar à tierra esos 
canards ó aleluyas, el referirse á lo publicado 
la campaña anterior en cuanto á la marcha de 
las viñas tratadas, y más aún, al informe que 
Mr. Prillieur inspector, general de agricultura 
en Francia; emitió el otoño pasado, después 
de haber recorrido los viñedos tratados, y no 
en pequeña escala. Contradice recientemente 
aquellas noticias, lo que en la campaña actual 
se viene observando allende los Pirineos, en 
las Riojas, por recientísimas noticias, y para 
nosotros lo que venimos viendo en el campo 
de nuestros experimentos.

Cuando cursábamos este artículo leemos en 
La Correspoiidencia de ayer là recomendación 
que se dice hecha por el luinistro de Agricul
tura de Italia á favor de la cal. Es una nueva 
edición de las opiniones de los Sres. Cértotti 
y Cuboni partidarios de aquel tratamiento, sin 
que se apoyen en datos nuevos, aunque bien 
podría haberlos existiendo el míj,dew en aque
lla Península. Dedúcese’de ello, que seArata 
solamente de atenuar el mal efecto de las ob
servaciones de La Setíimane y de otros, que 
no participan de la opinión de aquellos profe
sores.

Celebraremos que pruebas más concluyen- 
tes vengan á demostrar la eficacia de aquel 
tratamiento, pues como tenemos dicho, solo 
aspiramos á conocer el más conveniente y vic
torioso para seguirle.

Un suscritor.

Sesiones de Cortes
SENADO

laA las dos y cuarto se declaró abierta 
sesión. Preside el marqués de la Habana.

La concurrencia es escasa en los esca- 
nos y escasa en las tribunas, La tempe
ratura insoportable.

Léese el acta de la anterior y es apro
bada.

Los señores Suarez Inclan y Rada, pi
den que se haga constar su voto en pró al 
modïis 'Gi'üendi en el Diario de Desiones.

El Sr. Quesada dice que moviao por el 
mejor deseo en favor del ejército y sobre 
todo animado por los consejos del Rey 
don Alfonso XII que tanto se preocupaba 
de los asuntos militares, llevó á cabo la 
ley de sargentos, que dará grandes resul
tados si se cumple como malos si se falsea.

Tratando de los destinos civiles, se la
menta de que habiendo ofrecido el minis
tro de Gracia y Justicia en el Congreso 
que cumpliría la ley, no haga sino todo 
lo contrario.

Dice después: al señor ¡ministro de la 
Guerra cree que no debe cumplirse por
que no tiene algún defecto: pues yo no 
estoy tan casado con mi obra que me 
oponga á toda reforma. Refórmela el go
bierno; pero no acepte la enmienda pre
sentada en la otra Cámara, porque ésta la 
anula completamente.

Niegarque sea una razón valiosa la que 
se alega de falta de capacidad en algunos 
sargentos, para colocarlos en ciertos 
puestos. Los sargentos en su sentir son 
más aptos que la generalidad de los aspi
rantes á los destinos civiles.

Manifiesta que durante su gestión en el 
ministerio se mejoró la condición del sol
dado.

Ruega ai señor Jovellar procure encon
trar el medio de que el militar que delin
ca no se confunda con los demás crimi
nales en las p isiones.

Concluye asegurando que si hay mu
chos que chillan, ellos sabrán ahogar esos 
chillidos.

El señor ministro de la Guerra le con
testa.

ORDEN DEL DIA
Proyecto de ley de la dotación de la fa

milia real.
El Sr. Bosch lee el proyecto y dice ¿qué 

significa este respeto de que hace aquí alar
de al gobierno? Yo rogaría á la comisión 
retirara el preámbulo ai proyecto.

Dice que nos encontramos enfrente no 
de una monarquía absoluta, sino consti
tucional.

Preg’unta qué sentido dá la comisión á 
la palabra usufructo.

Dice que lo que ejerce la Reina regente 
es una tutela. Alanitiesta çiue si se hubie
ra tenido en cuenta lo que dicen todos los 
tratadistas, á la Reina le correspondería 
una décima parte de los siete millones y 
medio de pesetas que tiene el Rey.

Dice que el gobierno se hubiese porta
do de un modo más noble no aceptando 
renuncia de la Reina. Porque no es co
rresponder de un modo digno el respetar 
cesiones de estas que se abandonan por 
uu rasgo de magnanimidad,

EiSr. Colmeiro, de la comisión, dice 
que no vé esa confusión que encuentra el 
señor Bosch respecto á la palabra usu 
íructo,

el'respeto de que ha
blaba el Sr. Fustigúelas es exajerado.

Compara el rasgo de nobleza de la W 
na Regente con el de D." María de MolW 

. Se estiende en largas consideraciá^ 
históricas acerca del reinado de MaríalÉ^^^ 
Molina. s(

j^lacEl Sr. Bosch rectifica.
El Sr. Colmeiro rectifica timbién.
El Sr. Romero Giron hace uso 

palabra por breves momentos para alFsein 
siones. ‘^to á

Queda terminado “— 
te incidente. Se aprueba el proyecto mrnO' 

Vanos senadores; por unanimidad. .Ulilu, 
Sin discusión se aprueban otros nina de 

yectos. jp (
Continúa el debate sobre el emprést 

de la Diputación. —

CONGRESO
o • - , , . bíamSesión del 15 de Julio de 1886 (v

Con poca concurrencia en las tribunas emini 
pieza la sesión á las tres de la tarde, presidRipR 
por el Sr. Martos. Es leída y aprobada el ai 
de la anterior. eÿito

Los arroces cis d(
Despues de presentar el Sr. Gimeno una Pos

posición de cosecheros de Alcira, en la quetsión 
pide la imposición del impuesto transitólalle^ 
sóbrelos arroces; defiende dos proposiciones m 
de ley en las que se sólicita la libre introdif ^ 
Clon de los arroces valencianos en las 
lias; la condonación de la contribución duraii-éntí 
cuatro años á las tierras que varíen de cultú; do 
V rebaja del 50 por 100 en la contribuciónHmo 
las tierras dedicadas actualmente al culv^*" 
del arroz. g'O s

El señor Gimeno hace la historia de la cíOrúC 
SIS arrocera y entiende que para evitarlas hi noli 
oíros medios que los que se proponen.

si hace suya-la opini, ó 
del Sr. Moret respecto al nombramiento J 
una comisión encargada de estudiar este asé® C® 
to, y cree que esa comisión debería practicar snip© 
bre el terreno los estudios necesarios y esbinm 
formada por personas competentes. El resf 
tado de estos trabajos, esto es, los medios q** 
se juzguen para destruir la crisis arroce: ha 
úeben ser propuestos enel plazo dedos meshnhf 

El ministro de Hacienda manifiesta que e i. 
información puede llevarse á efecto en el p/ttas 
lamento; respecto á las proposiciones de 
dice lo que interesa es llegar á un acuerñitos 
con el fin de encontrar la solución al conflic pnr 
arrocero.

El Sr. ministro de Ultramar pronuncia 
gimas palabras para manifestar que vé «stai 
simpatía las proposiciones en la que con Mac 
departamento se relacionan. El Sr. Gimenoi)esp 
las gracias,- y las proposiciones son tomadu^,!-^ 
en donsideración.

Dehesas boyales
El Sr. Nuñez de Velasco defiende una pr?® 

posición de ley en la que se pide prórroga 
plazo para presentar solicitudes de excepcic en 
de la venta pública de las dehesas boyales.

El ministro de Hacienda manifiesta oue Cí 
prorroga no debe concederse, porque cbñs^i^l^i 
tuye un abuso. Además entiende que la prú O 
posición traspasa los límites del poder legúele 
lahvo para entremeterse en los del ejecutn^-Af 

Opina también que envuelve un voto de 
sura al que contribuyen diputados de la mPOS- 
yoría y de las oposiciones. (Los Sres. Muroior 
Azcárate piden la palabra, L i

El Sr. Nuñez de Velasco rectifica negandwo 
que haya tal voto de censura. ■

hP mism,o expresa el Sr. M^uro quien se 
traña de que el Sr. Camacho se oponga á qifistí 
se tome en consideración la proposicioifg 
cuando acaba de aceptar las de los valenciaíA- 
nos que son mucho más trascendentales.

Rectifica brevemente el Sr. Camacho y 
Sf- Azcárate hace idéntica manifestación qiDit 
el Sr. Muro, añadiendo que aunque el miniív ( 
tro gane la batalla aquí, la perderá fuera e* 
la opinión pública. -

El Sr. Sanchez Arjona manifiesta que esBïi’ 
conforme con la proposición menos con sara 
articulo primero.

El Sr. Moheda quiere explicar lo que 1>’ 
ocurrido en la redacción del artículo, pero‘^^‘ 
presidente no se lo permite por no entablar ú* , 
debate irregular. A

El presidente del Consejo de ministros inte^i 
viene en el debate explicando el alcance 
decreto del 23 de Abril, que se trata de derogñip 
Dice que la proposición encierra un voto imt 
censura, por lo cual ruega á sus autores qipn 
la retiren, y en caso contrario ruega al Con
greso que la deseche. ici

El Sr. Nuñez de Velasco dice que no pueMe 
retirarlo, porque no está conforme con i * 
apreciación del Sr. Sagasta.

El conde de Toreno en nombre de la minor® 
conservadora deciará que ésta votara en póm 
de la toma de consideración, porque consideúsi 
el asunto digno de ser estudiado.

El Sr. Alba, otro firmante de la proposiciói^ 
también dice que no es voto de censura,’ 
después de rectificar nuevamente el seniih-i 
Carnacho, se pone á votación aquella. Pidftdí 
varios diputados que sea nominal, y efectuaíAc 
asi, resulta desechada la proposición por 1' 
votos contra 52. un

Cajas especiales
El minislro de Hacienda hace el resumen 

la discusión.
^b( 
í) 
Le 
5.1

Asuntos de Aragón *

Una importante manifestación en pú? 
testa del impuesto de consumos ha ten?^ 
do lugar en Fraga, sin que por fortul*’' 
y gracias al acierto del alcalde de aque> 
población, alcanzara las proporcioDÏ * 
alarmantes que eran de esperar dada t 
actitud de los manifestantes. ’

Es esperado en Çalatayud el reverent?^
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Videllet, de la compañía de Jesus, 
está encargado de los sermones 

pendientes á la novena del Carmen, 
,n solemnemente se celebra en aque-

A las dos y media de ayer tard^.

^lación.
È1 fiscal de la audiencia de Calatatud 

Interpuesto recurso de casación al 
¿■■^cimiento prónunciado por la Sala 

ícto á la causa de Cimballa.
or--: Z Z m

pilla de Quina para limpiar la cabeza y to- 
ir el cuero cabelludo.

1005 ca 816_______ ——

Crónica del día
bíamos ya cuando el periódico posi- 
fea (y este es un suelto que por exceso 

ebriginal hubimos de retirar ayer) dió 
‘^^iiticia, que estaba en estudio el ayun- 
^^e^to de Epila, pero no quisimos ocu- 

de dicho asunto por la alta cqnsi- 
ción y concepto que nos merecía la 

iueisión provincial á donde la cuestión se 
úoiallevado. Efectivamente, la comisión
‘^stimó por acuerdo de anteayer la re- 
^Jiación interpuesta contra dicho ayun- 
raiiénto, que seguramente era injustifi- 
Jthi:porque en aquel pueblo donde tiene 

influencia nuestro distinguido
^“‘^0 señor conde de Montenegrón, la 
1 cíoración es modelo de administración 
is b política lio influye para nada en ella. 
.Pfcitamos pues á là comisión provincial 
J^su justificación y rectitud, y por ha- 
asii>e conformado nuestro concepto de ella 
arsniperar más la justicia que las recla- 
esHónes de los caciques.
,s La comisión provincial en sesión 
ocei ha celebrado esta mañana, despues 
æsqaber resuelto nueve expedientes de 
i^Pgidas y aprobado algunas cuentas de 
3 le'ages y gastos provinciales y otros 
lerdntos de contaduría referentes á débitos 
iflK contingente provincial, ha acordado 

bíficar algunas condiciones de las que 
é c,stan en el pliego para contratar la re- 
on .dación del contingente. .
ínoi)espués se ha constituido en sesión 
^^‘^teta para consignar su iníorme al go- 

nador en varias cuentas municipales y 
is asuntos de administración local.

hubo frente al ex-convento de San Lázaro 
un conato de fiesta nacional.

Pasaba una mujer montada en un bo- 
rriquillo, cuando de súbito apareció una 
ternera que andaba escapada, y tomando 
querencia al animal, entró con coraje y 
por derecho en la suerte, creciéndose al 
castigo y derribando á burro^y mujer

El oecerro hembra, huyó avergonzada 
de sí misma.

La mujer recibió en la caida una ligera 
contusión en la nariz, que no tiene im
portancia, la contusión, no la nariz.

No acudieron los monos con la debida 
oportunidad.

Al quite, nadie.
La presidencia, muy mal.

Su Majestad la Reina Regente, se 
ha dignado nombrar gentil hombre de 
Cámara con ejercicio, á nuestro querido 
am go el Excmo. Sr. Baron de Morá; por 
cuya merecida y alta distinción le felici
tamos.

En la mañana de hoy ha sido 
conducido á su última morada el que en 
vida fué nuestro querido amigo D. Igna
cio de Inza y Perez-Caballero.|

El cadáver colocado en lujoso ataúd de 
cinc negro, era conducido en hombros de 
los peones camineros. Apesar de no ha
berse repartido esquelas participando su 
defunción, selecto y numeroso público 
seguia en pós del cabildo de la,Parroquial 
de San Gil, desde donde, despues de can
tarse un responso, ha sido conducido en 
andas hasta la puerta del Duque. Gran 
número de coches particulares formaban 
detrás de la carroza fúnebre.

Descanse en paz nuestro buen amigo.

conferenciado con el al
calde la comisión de concejales y diputa- 

emplazamiento 
de edificio destinado á las facultades de 
Medicina y Ciencias.

Los cadáveres de cuatro adultos y 
cuatro párvulos se inhumaron ayer en el 
cementerio de Torrero.

A la entrada de la plaza de La Seo, 
frente á la librería del Sr. Gasea, se ha 
abierto una ancha sima que ha dejado al 
descubierto una gran cueva de dos á tres 
metros de i'rofundidad, la cual ha sido in
mediatamente rodeada por una valla de 
madera, que los empleados del Ayunta
miento han colocado para evitar algunu 
desgracia.

¡Cuando llegará el dia de que podamos 
ver el pavimento de la calle de D. Jaime 
(íompletamente firme para que no se repi
tan con tanta frecuencia los hundimien
tos!

El secretario de este gobierno ci
vil Sr. Sigüenza, acompañado del oficial 
de aquellas dependencias, Sr. Lopo, giró 
ayer la visita mensual de inspección á la 
penitenciaria de San José.

*,** nombrado médico-director 
de los baños de Monasterio de Piedra, don 
Pascual Racartech.

Hállanse detenidos, actualmente, 
en las cárceles del partido de Belchite, 
diez y siete presos.

El ordenador de pagos, por obli
gaciones del ministerio de la Gobernación 
dice al interventor de Hacienda de esta 
provincia que habiendo trascurrido con 
exceso el plazo de tres meses para rendir 
cuentas que justifiquen la inversión 
dada á las 10.0Ô0 y 20.000 pesetas que del 
fondo de calamidades se concedieron á

a dí*É* b!n la escuela de niños que diri- 
pcw en la calle de San Blas, el ilustrado 

fesor y particular amigo nuestro don 
§ñ|ncisco Muñoz y Marqués, vimos ayer 
I pra obra muy original que nos causó 
iegiiíelente impresión.
■^^^^rátase de un cuadro, destinado á la 
a mposicion aragonesa, en el que con el 
[urojor gusto dispuestos, se ofrecen á la

ta todos los productos de la agricultu- 
^^'^^iragonesa, artísticamente combinados ' 
ge ep. número deciento treinta y tantos.- 
á q¿ste cuadro, obra del Sr. Muñoz y Mar- 

iició^s, ha de tener gran utilidad para la 
^’dci^,eñanza en las escuelas elementales y • 
3 y,recerá seguramente los plácemes de 
)n quintos lo vean como merece los nuestros 
uiniíy cumplidos.

El comandante de cababallería y 
te esBrido amigo nuestro, D. Nicolás de 
íon Sara, ha sido promovido al empleo de 

.tiente coronel, por lo qué le felicitamos 
-Üpa, dialmente.Jol U '

esta provincia en 1.® y 21 de Julio de 1885 
exija directamente á los ayuntamientos 
de los pueblos las cuentas expresadas, 
señalándoles un plazo máximo de 15 dias 
para que las presenten en esta delegación.

Hállanse detenidos actualmente 
en las cárcules del partido de Egea de los 
Caballeros, ocho presos por diferentes de
litos y faltas.

La dirección general de Obras pú
blicas ha aceptado el desistimiento vo- • 
luntario de D. Isidro Benito Lapeña, que 
había - solicitado en 12 de Enero de este 
año autorización para construir un ferro 
carril particular de Córtes à Borja.

El Ayuntamiento de Escatron so
licita permiso del gobernador para cubrir 
el contingente provincial, que importa 
766 pesetas, por medio de empréstito en 
vez de hacerlo por reparto.

lar Durante el próximo mes de Agos- 
. es muy probable que actúe en el ele- 

gg“¿nte teatro de Pignatelli, una buena 
srogaiipañía de zarzuela, y desde el 21 de Se- 
¿oto mbre, es también casi seguro que luci- 

Ten el mismo teatro sus arriesgados y 
'"°íciles ejercíciós, la compañía acrobáti- 

pueíde Alegría.
A personas que se interesan más 

linor^ ayuntamiento de Zaragoza por el 
en pónestar de la misma, les hemos oido 
isideusurar muy duramente, que ingre- 

. . ,ado por concepto de montes 138 pese- 
66 céntimos, se gasten 12.185, ó sean 

sent*046‘34 pesetas más, en personal, des- 
Pidítde y amojonamiento.

’ctua^sí al menos consta en el presupuesto 
anicipal, que podría corregirse y en- 
Eiudarse si es tiempo oportuno, por el 
jernador de la provincia.
iph municipio económico y previsor 
le^^para, recaudar 138 pesetas gastas

Se ha concedido pensión de 182‘50 
«etas, abonables por esta tesorería á los 

’n soldado Domingo Salas y Za-
^gjjiter, que falleció en el ejército de Cuba. 

brtui*\ Hoy termina el plazo, durante el 
aque^l, habían de admitirse solicitudes para 
rcioDÍ oposiciones á escuelas, que se celebra- 
iada di en esta capital muy en breve.

Ílañana se reunirá el tribunal de oposi- 
nes para celebrar la sesión previa.

En los corrales de la misma se compran 
caballos para el servicio de las novilladas.

Alcance Telegráfico.
Madrid 16 mañana.

Los senadores y diputados castellanos y 
los demás interesados en el asunto de las 
dehesas boyales se reunirán esta tarde á 
las dos en el Congreso.

Propónense reproducir la proposición 
desechada ayer modificando el artículo 
primero, quitándole la parte de censura 
que creyó ver el ministro de Hacienda y 
sirvió al gobierno para no adéiitirla.

Despierta interés esta reunión.
P.

Mddrid 15 10‘50 mañana.
El ministro de Gracia y Justicia comu

nica desde la Granja que SS. MM. y AA. 
siguen perfectamente.

S. M. la Reina ha manifestado deseos de
que el 24, día de su santo, no haya recep
ción ni acto ninguno oficial.

Por tanto 
proponía.

Madrid

no irá el gobierno como se ’

P.

16 12‘15 tarde.

Con magestuosa solemnidad se 
ha celebrado en varios templos de esta 
capital la festividad d(; Nuestra Señora 
del Cármen;^ en San Pablo especialmente 
se han verificado con extraordinaria pom
pa los cultos que anualmente celebra la 
venerable orden tercera, habiendo pro
nunciado un elocuente discurso el ilus
trado canónigo Sr. D. Florencio Jardiel, 
quien ha demostrado una vez más sus 
excelentes dotes de orador sagrado; la 
capilla de La Seo ha ejecutado una gran 
misa, habiendo acudido considerable nú
mero de fieles.

En la segunda época de la Expo
sición, tendrán ocasión, los aficionados 
al arte, de admirar un precioso coco ta
llado primorosamente y que un amigo 
de Barcelona, cuyo nombre sentimos no 
recordar, ha regalado á nuestro querido 
amigo D. Mariano Amoribieta.

Dicho artístico trabajo representa la 
entrada triunfal de las tropas de Car- 

. los V en Bolonia en el año 1675 y vá ade
más adornado con gran número de escu
dos y armas de aquella época, todo ello 
trabajado con el mayor esmero y co
rrección.

El Alcalde de Ateca ha remitido á 
la superioridad para su aprobación, las 
ordenanzas municipales de aquella villa.

Há sido autorizado para redimir 
su suerte ó metálico, el soldado por el cu
po de Zaragoza, Segundo Sas.

Por R. O. há sido aprobado el an
ticipo de licencia concedido por el capitán 
general de este distrito, á los individuos 
que lo habían solicitado, para trasladar su 
residencia.

*** A las diez y media de mañana, ce
lebrará la hermandad del Refugio en la 
iglesia^© San Andrés, una misa cantada 
y Le-JDeam en honra y memoria de sus 
fundadores y de los cesionarios D. Pedro 
Melchor Alegre y D. Joaquin Larcada Plé
bano de Montalban.

Desde hace algunos dias se en
cuentra enfermo, aunque no de gravedad, 
el secretario de la junta de instrucción 
pública de esta provincia, don Victorio 
Enciso.

Deseamos su alivio.
Esta tarde á las cinco celebrará se

sión la junta provincial de sanidad.
Los ayuntamientos de Gelsa, Vi

llalba y Lechón, han remitido sus presu
puestos respectivos á este gobierno civil.

* En la acreditada librería de nues-
tro querido amigo D. Julian Sanz, se ha
lla de venta la última producción del cé
lebre novelista, Julio Verni.

Se titula La estrella del /ÿur^ y consta 
de dos partes.

Solicita nuestro municipio del 
gobernador, que apruebe la transferencia 
al capítulo de imprevistos, de 87.000 pe
setas que figuran en otros capítulos.

Ha ocurrido un pequeño conflicto entre 
el alcalde y el comandante militar de Be- 
jar.

Han servido de base ciertos acuerdos 
del primero.

Con este motivo han circulado algunos 
rumores sobre alteración del orden pú
blico, que son absurdos.

Carece de toda importancia lo ocurrido.
P.

Madrid 16 tarde.
En la sesión que ayer celebró el Senado 

francés, el senador Mr. L‘Areinty, llamó 
cobarde al ministro déla Guerra.

Hay pendiente entre ambos una cues
tión personal.

Se han celebrado con solemne pompa en 
París, los funerales por el arzobispo mon
señor Gibert. Ha oficiado su sucesor mon
señor Richar, y á asistido gran concu
rrencia.

Madrid 16 2‘40 tarde.
URGENTE.—En el sorteo verificado 

hoy, han sido premiados los siguientes
numeros:

15.677
14.176

5.985
11.317

con 80.000 pesetas.
40.000» 

» 
»

20.000
5.000

»
»

*** Por real orden de ayer se han 
aprobado las indemnizaciones devenga
das durante el mes de Mayo último, por 
los jefes y oficiales de ingenieros y admi
nistración niilitar de servicio en esta pla
za, por comisiones que han desempeñado 
en el mismo ó fuera de él.

Examinado por el ministerio déla 
Gobernación el expediente relativo ála 
segregación del término municipal de 
Uncastillo, de los montes llamados U«Z- 
dellenas, Valdegrallas y rado de Kalpica, 
para agregarlos al término municipal de 
este pueblo, agregación que á instancia 
de su ayuntamiento acordó la Diputación 
provincial en 19 de Diciembre de 1881, 
S. M. se ha servido dejar sin efecto la de 
los expresados terrenos sin perjuicio de 
que si se cree necesario, se presente á las 
Cortes el oportuno proyecto de ley, con
forme se dispone en el artículo 6.® de la 
ley municipal.

Ha sido admitida la dimisión que 
tenía presentada del cargo de expendedor 
de sellos de correos y telégrafos en estajea- 
rital, á D. Cándido Buil, nombrando in
terinamente para cubrir la vacante á don 
Higinío Lagunas.

El ex-sargento primero del depó
sito de Huesca, confinado hoy en esta pe
nitenciaria, Luis Lara y Cappa, ha sido 
indultado del resto de la pena de seis 
años de presidio que por delito de insubor
dinación se le impuso en 23 de Enero 
de 1883.

Ha sido nombrado estanquero de 
esta capital en la calle del Azoque don 
Mariano Troc.

__  » Zarag.^
Han obtenido además premio de 2.500 

pesetas los siguientes:
17.426 2.462
4.645 23.385

24.463 1.857
14.588 6.418

10.088 
28.811
16.349 
4.440

24.757
11.389
4.876

P.

Términos de Almotillay Miralbueno el viejo 
DE ZARAGOZA

Vacante una plaza de guarda temporero de 
vinas de estos terminos, para su provisión se 
admitirán solicitudes durante el plazo de quin
ce dias, en la secretaria de esta junta, sita en 
la calle de san Jorge número 7 2.° izquierda.

Zaragoza 15 de Julio de 1886.—El presidente, 
Felipe Lanuija.—Por acuerdo de la Junta, En
rique Clariana secretario.

831 528 16 19-d

Todas las 
bren en la 
del Santo

misas que 
capilla de

se cele- 
San José

Templo Metropolita
no jie Nuestra Señora del Pilar, 
mañana sábado 17 del corriente, 
serán aplicadas por las almas de 
los señores
D. EUSTAQUIO ASIRÓN Y OROS 

Y SU HIJO

D. Vicente Asirón y Sevilla
que fallecieron el 17 de Julio de 1885

El lúne^ 19 del actual, á las diez 
de su manana, se celebrará en la 
iglesia de religiosas de Jerusalem 
un solemne aniversario por las al
mas de los mismos.

La familia suplica á sus amigos 
y relacionados la asistencia á di
chos actos, por lo que quedarán 
sumamente agradecidos.

832 34-506 Id

Jabón medicinal de BREA.
1007 ca 50-506 Tipografía de Zacarías Rodriguez, Coso 

junto al teatro Principal.
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Continúa el novenario á Nuestra Señora del Cármen 
en la iglesia de San Pablo á las seis y media de la tar
de, siendo orador D. Silvestre Ponz, beneficiado de 
Santa Maria Magdalena.

La Santísima Virgen del Cármen.

Santos León IV p. Alejo c., Teodosio ob.y Santas Ce
nara y Generosa mrs.

SOL.—Sale á las 4 h. 39 m.—Pénese 7 las h. 32 m.

ÍT^

tic 
se 
de 
es

ÍZJ o

En el Pilar y demás parroquias á las ocho.

B1.EKORRAGIA8 
GONORREAS

FLUJOS BLASCOS 
OERRAnSES 

recientes y antiguos, son 
curados en algunos dias, 
en secreto, sin regimen 
ni tisanas, sin cansar ni 
molestar los órganos digesti
vos, por las

±5 æ

§ ®

En la Encarnación, de seis y media á ocho.

Se hace la visita á Nuestra Señora de la Saleta, 
San Gil Abad.

tí tí >^ tí 
o o §,

'tí § »?8
-'tío®

ce. - 
tí tí tí 
tí-2 tí.

£3 '«’oo tí tío
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ti tí

con uno ó dos días de anticipación. Portes'y’ envases
de cuenta del pnmnpQíinr. znn •. ouvti&es

I æ co tí I n.( - «tío »01x2**

enfermedades perecítariasde las plantas y principalmente de la vidTErinosÍs ó 
sarna, oidium, mildew.)’ *mosis o

U3>T Reí AU SU UITRO.

JAITA novedad!
Î 1003___ca 20-504 S

FUNCION PARA HOY.
La ópera «Lucía.»

A las ocho y media.
Entrada general y á palcos, 50 céntimos.

Preparación y venta. Farmacia y Laboratorio 
^^.T®pendencia, número 16.

NOTA.-—Si el pedido escediese de mil litros
1002 ca 80-258

S. Olimpo
100 ca .70-503

6.^ Tercera parte indivisa de otro Ccinpo en' el Ale
ro, su cabida cinco hectáreas setenta y dos áreas diez 
y seis centiáreas: linda por Norte con agüera del cam
po, por Mediodía con terreno común, por Saliente con 
campo de Pablo Rozas y por Poniente con monte de 
C^-^i-íi^olda; tasado todo ól en mil pesetas.

7.“ Tercera parte indivisa de otro campo en Bove- 
ral, de cabida todo él de cincuenta y siette áreas vein
tiuna centiéreas; linda al Norte y Poniente con terreno 
común, al Mediodía con campo de Julian Osou y al 
Saliente con otro de José Pallas; tasado dicho campo 
en noventa pesetas.

8.^ Tercera parte indivisa de otro campo en la par
tida de Sanantes, de cabida todo él de tres hectáreas

En la santa Capilla, á las tres y media.
Horas en que se cierra el Santo templo Metropolita

no de Nuestra Señora del Pilar.—A las nueve y media.

Don Arturo Landa y Ortiz, Juez de primera instan
cia del distrito del Pilar de Zaragoza.

Hago saber: Que en los autos ejecutivos seguidos en 
este juzgado á instancia de D. Nicolás Perez, como 
apoderado de D. Jacinto Galiana, contra D. Santiago 
Albacar, vecino que fué de esta ciudad, sobre pago de 
pesetas, se sacaron á la venta en pública subasta, que 
tuvo lugar simultáneamente en este juzgado y en el de 
Pina el dia 30 de Junio último, las fincas que luego se 
mencionarán census confrontaciones, cabida y justi
precio respectivos; y no habiendo producido resultado 
alguno dicha subasta, á petición de la parte actora se 
sacan de nuevo á la venta, con la rebaja do un veinti
cinco por ciento de su valor, las referidas fincas, sitas 
todas en Bujaraloz y sus términos, que son las si
guientes:

1? La sexta parte indivisa de una casa sita en dicho 
pueblo y su calle de Santa María, número 13, lindante 
toda ella por la derecha con la de Isidro Españaque, 
por izquierda con la de José Somper y Fermín Escani- 
11a y por detrás con camino público; tas ubi dicha sex
ta parte de casa en dos mil quinient.m ciucu pesetas.

2.®’ Cuarta parte indivisa de 11 ;iu era 5^ pajar, en la 
partida de las eras, lindante al Norte con la de Maria
no Pallás, al Mediodía con camino de La Almolda, al 
Soliente, con otro que vá á Balfarta y al Poniente con 
el de las eras; tasada dicha cuarta parte del pajar y 
era, en quinientas cuarenta y ocho pesetas, setenta y 
cinco céntimos.

3.® Tercera parte indivisa de un campo en la parti
da del Alero, lindante al Norte y Poniente, con otro de 
Francisco Pallarés y al Mediodía y Saliente con agúe- 
ra de la balsa, de cabida cincuenta y seis áreas vein
tiuna centiáreas; tasado todo el referido campo en 
ciento doce pesetas.

4.® Tercera parte indivisa de otro campo en Canre- 
don, lindante al Norte y Poniente, con terreno común, 
al Mediodía con agúera 'de la balsa, y al Saliente con 
cabañera, de cabida todo él una hectárea catorce áreas 
cuarenta y dos centiáreas;. tasado dicho campo en 
ochenta pesetas.

5.® Tercera parte indivisa de otro campo en Caure- 
don, cuya cabida tatal, es una hectórea catorce áreas 
cuarenta y dos centiáreas; linda al Norte con el de Lo
renzo Rozas, por el Mediodía con el de Manuel La- 
cruz, por Saliente con el de Benito Beltran y por Po
niente con camino del Sisallar; tasado dicho campo en 
ciento diez pesetas.

cuarenta y tres áreas veintinueve centiáreas: linda al 
Norte con buega de La Almolda, al Mediodía con 
agúera del campo, al Saliente con el de Dominica Gil y 
al Poniente con Benito Beltrán; tasado dicho campa en 
seiscientas quince pesetas.

9.^ Tercera parte de campo en la Rechina, su cabi
da una hectárea catorce áreas cuarenta y dos centiá
reas: linda al Norte con terreno común, al Mediodía 
con campo de Florencio Calvete, al Saliente con el de 
Josefa Albacar y por Poniente con Cleto Luy; tasado 
todo el en ciento quince pesetas.

10.® Tercera parte de otro campo en Clot de la Fi- 
guera, su cabida ocho hectáreas una área dos cen— 
tiareas: linda al Norte con camino de Benamuz al Me
diodía con el de Marcelino Beltrán, al Saliente’ con el 
de Mariano Sena y al Poniente con el de Luciano Se
na; tasado todo él en mil ciento veinte pesetas.

11.® Tercera parte de otro campo en Boverai, su ca- 
Jí)1(1h^ dos liGctHi*0Hs voiiitioclio HPOHg oclioritci Y sois 
centiáreas: linda al Norte con el de Ignacio Villao-rasa 
al Mediodía con Manuel Rozas, al Saliente con^ el de 
Manuel Osou y al Poniente con camino de Chiprana- 
tasado todo él en cuatrocientas ochenta pesetas.

Tercera parte de otro campo en las Suertes, 
lindante al Norte con camino público, al Mediodía con 
paso de ganado, al Saliente con campo de Mariano 
Gros y al Poniente con el de Isabel Aleal; tasado todo 
el en seiscientas pesetas.

‘ .Tercera parte de otro campo en Val-Espartosa, 
su cabida dos hectáreas veintiocho áreas ochenta y 
seis centiáreas: linda al Norte con viuda de Celedonio 
Españaque, Mediodía con campo de Gregorio Villa- 
grasa,, Saliente con Joaquin Osou y Poniente con Il
defonso Sena;.tasado todo él en cien pesetas.

Tercera parte de otro campo en Val-Espartosa, 
su cabida una hectárea setenta y una áreas sesenta y 
cuatro cientiareas: linda al Norte y Mediodía con te
rreno común, al Saliente con campo de Antonio Rozas 
y al Poniente con el de José Beltrán; tasado todo él en 
setenta pesetas cincuenta céntimos.

Unico corresponsal encargado en lî’rstnois 
de los anuncios y suscriciones IZ>oxx CJ. ..ZV 

Agencia franco-hispano-pop, 
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Bazar de Cesáreo Campo 27 y 29, Coso
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 ,E1 sábado 17 del actual á las once, se celebra
ra un solemne aniversario en la iglesia de San 
Cayetano, con asistencia de los señores herma
nos receptores de la Real Hermandad de la San- 
nOTa sufragio de las almas de la se-

Doña Elena Belenguer

que murieron en 14 y 16 de Julio de 1885.

Su esposo y padre D. Manuel García, hijos v 
hermanos respectivamente, suplican á todos 
sus amigos y relacionados, se sirvan encomen
darlos a Dios y asistir á dicho acto.

827 Id 636

Tercera parte de otro campo en Val-espartosa, 
su cabida una hectárea catorce áreas cuarenta y dos 
centiáreas: linda al Norte con el de Apolinar Viliagra- 
sa, al Mediodía con el de Mariano Rós Pallarés al Sa
liente con el de herederos de Agustín Beltrán, y al Po
niente con otro de Leopoldo Albacár; tasado todo ól en 
cincuenta pesetas.

. forcera parte de otro canipo en Val-Éspartosa, 
de cabida dos hectáreas ochenta y seis áreas ocho 
centiareas: linda al Norte con el de Julian Osou, al 
Mediodía con Tomás Abances, al Saliente con Leopol
do Albacar y al Poniente con carretera; tasado todo él 
en ciento dos pesetas cincuenta céntimos.

Tercera parte de una casa sita en el mismo pue- 
Uæ Te Bujaraloz y su calle de Santa Ana, número 11: 
linda por la derecha con calle del Horno, por la iz
quierda con viuda de Celedonio Españaque y por de
trás con Antonio Supon; tasada toda la casa en cinco 
mil setecientas once pesetas setenta y cinco céntimos. 

Esta segunda subasta, en la que, como se ha dicho, 
se rebaja una cuarta parte del justiprecio de cada una 
de las diez y siete fincas nombradas, se celebrará tam
bién, como la primera, doble y simultáneamente en 
este juzgado, calle de la Democracia, número 74, y en 
el de Pina, y tendrá lugar el dia 10 de Agosto próximo 
á las diez de la mañana, debiéndose hacer las preven
ciones siguientes:

L® Que los títulos de propiedad que aparecen de las 
diligencias practícad.as en los autos, estarán de mani
fiesto en la escribanía del refrendatario, para que pue
dan examinarlos los que quieran tomar parte en la su
basta, debiendo los licitadores conformarse con ellos, 
pues no tendrán derecho á exigir ningunos otros.

Que no se admitirá postura inferior á las dos 
terceras partes de la cantidad á que queda reducido el 
valor pericial dado á cada una dé las fincas.

3.® Que podrán hacerse mandas á calidad de ceder 
el remate á un tercero.

4.® Que para poder tomar parte en la subasta, ha
brá de depositarse préviamente el diez por ciento del 
valor.

y 5,® Que el remate se aejudicará al más beneficio
so postor.

Dado en Zaragoza á 12 de Julio de 1886.==Atduro 
Landa.—Por mandado de S. S., Mariano Moliner.

828 Id 7157

EUmiABES SECmS

PILDORAS
e lnyeccion de

Exíjase sobnoatíaeaja,cada pildora, 
la Signatura ; S^te^imce^

París, 22, Place de la Madeleine

Dirigirse los pédidos -impór ■ 
tantes á C. A. Saavedra, Tait- 
bout, 55, París.—En Zaragoza, 
Sres. Ríos hermanos, 
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AJENJO SUIZO
RON JAMtAÏCA

Marcas acreditadas y li
CONFIANZA.

COMPRAS.
De muebles, colchones 

ropa blanca, máquinas d 
coser «Singer», en bue 
uso, alhajas y cuantos ob 
jetos convengan;, prévi 
aviso se pasa á ver los oí 
jetos.

TIPO-LITOGRAFIA 
A rtículos de. escritorio. 

A. A. Olilán íUii J exosso, SBíS.
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CEMENTO NATURAt
pE ZUMAYA.

f remiado en varias expÆ 
reales quiñ i 

t al de 46 kilógramos.
Los envases de pagat 

I or separado.
CONTAMINA, 20.

1018 ca 30-254
Se venden puertas, ven

tanas, un mostrador, ala- 
Tro y jubo, usados Goicoe
chea, 17, principal.
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EL DIARIO DE ZARAGOZA
Las oficinas de Dirección, Redacción y Adininisiiación

SE HALLAN INSTALADAS DESDE 1.° DE JUNIO DE 1886

Coso, número 74, bajo, esquina á la calle de los Sitios 
FREIATE AL teatro FRIACIFAL.

SE RECIBEN ANUNCIOS
en la Administración de EL DIARIO DE ZARAGOZA

Se i eciben ai^ncios de esquelas de defunción á precios excepcionales nara la i» a» 
guia, hasta las diez y media de la mañana, y para la 3. bastadas dos y media de la tardé
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